
Sábado 1.° de Febrero. AÑO UE <879.NUM <84

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialioenle en ella > cua
tro dias despues para los demás pue
blos de ia misma provincia.

• (Leg áe-i de Noviembre d£

SUSCRIBE

Iua|ir«un«, S.útosc-affstt y liB>r*rí» «le #>* AGV»Tt.'¥ 
tOA, .llercadM 53 y K«tHCÍ«« A-

* ' 1 EN (=’ROVINC1AS,

El» laH prJncIpttIeí» librerías*

PRECIO DE STO’CIOX.

En Logroño.—PGf un mes. í2rs.— 
Por 1res id., 54.—Por seis id. 04.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes. iG rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id.» Bt.—Por un 
año, 150.

5£ PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

fA8« «ti. '
LeSIDEKC.'A Dle COESEJO de «liaSTEOS

. S. M. el KeyOl. ü. g.) So Al
loza Real !a Sednia, Sra? Prince- 
sa ds Astadas-y las Sermas.» sé- 
loras i'5 fail tas Maria del 
Pilar, Doña Marip de la Paz y 
fcoña Maria EuiuHa, continúan | 

en esta Córte sin novedad en su 
ijuportante salud.

Ministerio de la gobernación.
Remitido á informe del Con

sejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. José 
Cubells contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial que le 
prohibió colocar en el fróntis 
de una casa sita en el contra
muelle dçl Grao un Linda co- 
nió muestra de la industria á 
que sé dedicaba , JáSección de 
Gobernación dç* diçlio altó 
cuerpo ha emitidoelsiguiente; 
dictámen. ■ c - '

Exorno. Sr .’.: En o de Enero» 
del año último D'. José Cubells 
promovió la ‘fórniacion dé un 
expedienté ante ése Mihisté-, 
rió. con objeto d^ (jpe sçdécla-, 
rara nulo, pn, açqçrdo .de. la 
Comisión proA inda! de Vahm-' 
eia quede prohibió colocar en

; -''b aun ' ' 

el fróntis. d© una casa sita en 
el contramuelle del Grao un 
anda como mnestra de la in
dustria' á que se, dedicaba.

Remitido-el expediente á 
informó de esta Secbion con 
Real ó^den de 31 de Mayo si- 
guiénte, V pendiénte á la sa
zón'otit) incoado con motivo 
del conflicto de atribuciones 
entre eLAyuntamiento de Vi- 
llanuevn del Grao y la Comi- 

|sioii projvincial de Valencia ,la 
Sección) própuso para mejor 
proveer que se uniera al ex
pediente promovido por .Cu
bells el incoado por la Comi
sión provincial, y S. el,rey 
(Q.;-, • G.) por Real órden de 
13 de Diciembre se sivió re
solver de conformidad Con lo 
propuesto.

Examinólos ambos expe
dientes, resulta que la Diputa
ción provincial de Valencia 

: alegá qué lé compete cuanto 
se relaciona con la policía del 
muelle del Grao, fundándose 
en que pqr çleçreto. de 7 de 
¿nerO: de 1869,se declararon 
provinçiajes,. las obras del 
mismo, y que por tanto aque
lla estábasujéta á lodispuesto 
en el régláménto de carrete- 
ra¿ de 19 de Enero dé 1867.

El Ayuntqmieuto expone-á 
su vez que las cuestiones de 
policía urbana del pueblo son 

de su única y exclusiva com
petencia, así como también 
cuanto tiene relación con las 
calles, plazas y viás públicas. 

! Al hacerse cargo la Sección 
¡de las disposiciones del decre
to de 7 de Enero de 1869 obser
va que al declararse provin
ciales las obras del muelle del 
jraO de Valencia se encomen

dó á la Diputación únicamente 
la dirección económica y fa- 

■ cultativa, y que por tanto en 
cuanto á lo demás hay que se
guir las reglas generales que 
rijan en la materia.

La ley municipal confiere á 
los Ayuntamientos la facultad 
dedictar leglas y tomar acuer
dos sobre policía urliana y ru* 
ral de sus respectivos térmi
nos ,y n o habiéndose reservado 
expr€?samente á la Diputación 
provincial de Valencia la re
lativa al muelle deí jrao, es 
evidente que corre á cargo de 
la Municipalidad.

Aplicando alioraesta doctri
na al caso referente al expe
diente promovido por D. José 
Cubells, resulta que el hecho 
de colocar en la fachada de su 
casa un ancla no tiene rela
ción alguna con las obras del 
¡muelle del Grao, sino con el 
ornato, y^por tanto la Comi
sión provincial, ttl lU’denar que 
quitara aquella muestra de la 

I 
industria que, ql reclamante 
ejerce invadió las atribucio
nes de la Corporación munici-^ 
pab dictando su acuerdo con. 
notoria incompetencia. ।

Por estas consideraciones 
la Sección opina -que,’se debe^ 
dejar sin'efecto el fallo ape-" 
lado.»' •

V conformándose S. M. eP 
Rey (Q. D. G.). con el prein- 
¡serto dictámen, se hR servido' 
resolver como en pl mismo se 
propone. ’ .

De Real órden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y 

i demás efectos, remitiéndole 
I adjunto el expediente de refe
rencia. ’Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de 
Enero de 1879.

Romero y Robledo.

S’r. Gobernador de la pro
vincia de Valencia. '

’ . 7 ■ «

Siendo, por desgracia, fre
cuentes los abusos que se co
meten por medio de la litogra
fía, lá fotógraííá y elgrabádo, 
no soló contra la Tóligion y 
la moral, sino támbién contra 
elevadas institucíóne’s y cor
poraciones respeta bl és ,á quie
nes se intenta ' por diversos 
modo« de desprestigiar ó ridi
culizar; y deseando ponértér-
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mino dentro de la ley á tales 
cscesos, S. M. elRey(q. D. g.) 
se ha dignado resolver que 
V. S. úje muy particularmen
te su atención en este asunto, 
y se penetre de la necesidad 
de que se cumpla con todo 
rigor en esa provincia cuanto 
dispone el art. 90 de la nueva 
ley de imprenta respecto de 
los dibujos, litografías, foto-i 

grafías, grabados, estampas, 
medallas, viñetas, emblemas 
y toda otra producción de la 
misma índole. En su conse
cuencia cuidará V. S. de no 
permitir la exposición, venta 
y circulación de ninguna de 
aquellas aun cuando solo se 
destinen á servir de cubierta 
ó adorno de objetos industria
les, sin que hayan sido pre-

——i» .n । imuu. i» „ 

viamente autorizadas por ese 
Gobierno ó por los respectivos 
Alcaldes; recogerá V. S. asi
mismo cuantas se expendan 
ó sean expuestas en parages 
públicos sin este requisito, y 
entregará á los autores, ven
dedores ó expositores al Tri
bunal correspondiente, como 
responsables de los delitos se
ñalados en el art. 203 del Có

digo penal. De Real órden lo 
digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Enero de 1879.

FRANCISCO ROMERO.

Sr. Gobernador de la provin
cia de Logroño.

íó’iiiíiWWSÁWiíliiii PítaVíMcJiñii.-

GOBIERNO CIVIL.
Estado de! precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de 

Diciembre iiltmio

PUEBLOS.
GRANO S . CAIDOS CARNES PAJA. ■

TRIGO. CEBADA. cexte.no MAÍZ ARROZ. ACEITE. 1 VINO. 1.1011». CARNERO VACA. TOCINO. DETGOia. DE CEB.IDA

Cabezas de partido.
HECTOLITRO. ¡KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pt3. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs.jjpts. Cs.j t}. (>s Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs.

Alfaro.......................... 18‘96 11*26 11*75 00*(l0 1‘94 0‘75 1‘52 0‘24 0‘98 1*47 0‘00 1‘81 0‘06 0*00
Arnedo.......................... 21‘62 11*71 16'22 00*00' 0*7« 0‘60 1‘I9 0‘12v 0‘56 1‘44 1‘31 1‘57 0‘06 0*04
Calahorra .... 21‘62 10'81 16‘22 14‘4I 0‘78 0*57 1‘35 0*28 1 ‘00 1‘67 1*41 ' 1‘67 0‘05 0‘05

Cervera de Rio Alhama 20-7« 13*96 15‘3< 0‘00 0*00 l‘I0 0*21 0‘72 1‘41 0‘00 1‘94 0'06Haro ..... 2P17 11‘26 13*90 00‘00i 0*6.5 Ü‘ol 1'03 0‘25 0‘46 0‘00 1*41 1‘41 0‘04 0*00Logroño .... 20‘98 11‘30 lú‘51 12'98 0‘71 0‘58 l‘20 6‘21 0‘76 1‘29 1‘29 1‘29 0‘04 9*00Nagera......................... 20*82 10‘9l 12*05 00*00 0‘93 0‘69 1‘39 0*25 0-74 1‘I7 1*50 1‘54 O‘Ü8Santo Domingo J9‘59 10*36 12*61 00‘00 0‘70 0‘60 1‘11 0*26 0‘7l 1*18 1‘18 1‘44 0‘04I orrecilla de Cameros 21*62 18‘02 00‘00 0*95----------- 1 0‘75 1*15 0*23 1‘99 1*2(1 1 “25 I‘63 0‘04 0*04
Totales 187‘09 106-44 128*24 40‘90 7*46 5*08 11*10 2‘05 3*9.2 10‘83 9‘15 14*50 0*47~ 0‘->RPrecio medio general. 20‘78 11‘83 14‘25 

______
15‘G3 0,93 0*63 l‘2ó 0‘23 0‘94 1*35 1*51 l‘G0 0*03

V *-O
0'04

Hectólitro.
LOCALIDADES.

Pts. Cts.
1

TRIGO t Precio raAximo . . 21 62 Calahorra.
‘ ) Idem mínimo. . . 18 96 Alfaro.

CERADA 1 Precio máximo. . 16 22 Torrecilla.
i ídem rniüimo. . 10 81 Cala horra

Logroño 15 (Je Fnerode 1879,—El Jefe de la sección de Fomento, José María Teijeiro.—V." B."—E! Gobernador, Bellido.

QUINTAS.

Habiendo desaparecido de 
esta Ciudad el mozo León Vi
llanueva y Fernandez, corres
pondiente al alistamiento de 
esta Ciudad para el reempla
zo del Ejército en el presente 
añQ,é ignorándose su parade
ro,se le cita por medio del Bo
letín Ofícial á fin de que 
comparezca ante el Ayunta

miento,que se constituiráen la 
Escuela de párvulos á las 9 de 
la mañana del dia 9 del actual 
á fin de esponer cuanto crea 
conveniente á su derecho en 
el actó del llamamiento y de
claración de soldados.

Logroño 31 de Enero de 
1878.

El Gobernador interino,

Clemente Martinets del Campo.

COMISION PROVINCIAL. ¡

Sesión de 25 de Abril de Í878.

En la ciudad de Logroño á 
veinte y cinco de Abril de mil 
ochocientos setenta y ocho se 
reunieron bajo la presidencia 
del señor D. Juan Manuel de Mi
guel los señores Diputadoss Lo
pez Montenegro, Montoya y La 
Mata.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Examinadas las cuentas mu
nicipales de Tudelilla correspon

dientes al año económico de 
18C9 70, se acordó devolverlas 
al señor Gobernador informan
do puede servirse aprobarlas con 
la existencia en metálico á favor 
de los fondos municipales Jde 
ciento treinta y nueve escudos 
quinientas veinte milésimas, de
biendo el depositario reintegrar 
á dichos fondos caso de no ha
berlo hecho,los ciento diez y sie
te escudos ochocientas milési
mas que aparecen como descu
biertos en la demostración que 
el mismo depositario hace al fi
nal de la cuenta, devolviendo
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las copias al Alcalde para que 
las archive en el delà secretaría.

Examinadas las del Ayunta
miento de Autol y periodo de 
1869-70 se acordó informar al 
señor Gobernador puede servir
se prestarles su aprobación re
sultando una existencia á favor 
del municipio de doscientas diez 
y siete pesetas ochenta céntimos 
reclamando las cuentas del Al
calde y el papel de reintegro, 
según se tiene ordenado.

Censuradas las del Ayunta
miento de Valdemadera y pe
riodo de 1970-71 se acordó in
formar procede su aprobación 
resultando una existencia de 
treinta y cuatro pesetas noventa 
y ocho céntimos.

Examinadas las de Herce, de 
igual período de 1879-71, se acor
dó informar pueden aprobarse 
con la existencia que en ellas 
aparece de quinientas tres pese
tas sesenta y siete céntimos á fa
vor de los fondos municipales.

Se acordó remitir al señor Go
bernador una instancia de don 
Pedro Martinez Salinas, veciní' 

f de Cellórigo suplicando se le en
tregue el pliego de reparoíg á las 
cuentas municipales de 1870-71 á 

t fin de poder contestar.
Se dió cuenta de una certifica- 

‘ cion del señor Gobernador remi
tiendo á informe una instancia 
que D.Juan Garcés de los .Gayos, 
vecino de Murillo de Rio Leza, 
le ha dirigido alzándose de un 
acuerdo del Ayuntamiento por 
el que se le niega el abono del 

y lj’2 po{- 100 que le correspon
de por el tiempo que ejerció los 
cargos de recaudador y deposi- 

■ tario y por las cantidades que 
, recaudó.

Vistos los antecedentes se 
: aprobó el informe proponiendo 

procede revocar el acuerdo del 
Ayuntamiento de Murillo y orde
narle que prévia la oportuna li- 

' quidacion que deberá practicar 
con D.Juan Garcés y con vista de 
las cuentas de la despositaria se 

L le abone el premio de cobranza 
que le corresponda por la canti
dad que hubiese recaudado du
rante el tiempo que ejerció su 
«argó á razon del tanto por 
ciento que le asignara el Ayun
tamiento.

i Se dió cuenta de una comuni- 
i; cacion del señor Gobernador re- 

i mitiendo á informe el recurso de 
I alzada que ha interpuesto don 

Juan Cruz Larrea contraelacuer- 
f do del Ayuntamiento de esta ca

pital que declara ruinosa la ca- 
; sa de su pertenencia sita en la 

calle del Mercado número 54. 
Examinados los antecedentes, se 

, acordó informar que prévia co

municación del Ayuntamiento el 
Arquitecto municipal reconoció 
el edificio de que se trata y es- 
tendió su declaración fundada 
opinando porque se halla en es
tado ruinoso, decuya declaración 
se diótraslado al interesado y con 
fecha 18 deMarzo se ordenó pro
cediera al derribo de la casa en 
el plazo de treinta dias. És indu
dable que los Ayuntamientos co
mo fíeles administradores de los^ 
intereses que afectan al bienes
tar y comodidad de los vecinos 
tienen el ineludible deber de re
gir y organizar todos los ser
vicios públicos y entre ellos aca
so el más principal es velar por 
la seguridad individual previ
niendo los daños que pueden 
causar los hundimientos de edi
ficios destinados á habitaciones 
mucho más si el desprendi
miento se produce sobre la vía 
pública. Las excepciones que 
contra el acuerdo se alegan no 
son bastantes para revocar el 
acuerdo,porque si bienes verdad 
que el edificio puede solidificarse 
cen obras exteriores accesorias 
las que les son precisas atendido 
su estado actual no se hallan 
comprendidas en las permitidas 
por la Real órden de 9 de Febre
ro de 1863. Por estas considera
ciones y recayendo el acuerdo 
del Ayuntamiento en un asunto 
de su exclusiva competencia y 
hallándose fundado en la decla
ración de un perito facultativo 
cree la Comisión no hay moti
vos para estimar el recurso de 
alzada en la forma que se ha in
terpuesto sin perjuicio de que si 
el recurrente probara que el ed'- 
ficio de su pertenencia no se ha
lla en estado de ruina se le oiga 
y se resuelva con arreglo á lo 
que proceda en justicia.

Prévio exámen de los oportu
nos expedientes se acordó admi
tir en la casa de Beneficencia 
guardando turno para cuando 
haya camas vacantes á Cándido 
Saez Franco y Clemente Peña 
Campo, vecinos de Nágera; Juan 
Ruiz Perez, vecino de Badarán; 
Teodosio Oquendo, de Pedroso; y 
Domingo Prados, de Alcanadre.

Se acordó admitir igualmente 
á Felipe Navajas, vecino de Na- 
varrete y á Martina Saenz de Te
jada, natural de Arnedillo, pre
vio reconocimiento por los fa
cultativos del Hospital provin
cial para justificar que se hallan 
impedidos para el trabajo.

Accediendo á petición de Gre
gorio Martinez Bueno, vecino de 
Lardero, se acordó concederle 
permiso para sacar de la casa 
de Beneficencia á un jóven de 
quince años y llevarlo en su 

compañía por tiempo de dos 
años enseñándole el oficio de 
herrero.

Estimando la solicitud presen
tada por D. Manuel Laguardia 
maestro del taller de tegidos de 
la casa de Beneficencia, se acor
dó concederle quince dias de li
cencia para que pueda atender á 
asuntos propios.

Se leyó una comunicación del 
señor Gobernador remitiendo á 
informe la petición que hace el 
Ayuntamiento de Cuzcurrita pa
ra que se le autorice para ven
der un edificio destinado á Hos
pital é inútil para este servicio 
por sus malas condiciones hi
giénicas por su estado de ruina 
y por haberse construido otro 
con igual objeto: Vista la regla 
segunda del artículo 85 de la vi
gente ley municipal, se acordó 
informar favorablemente á la 
petición del Ayuntamiento.

Se dió cuenta de tres comuni
caciones del señor Gobernador 
remitiendo á informe las instan
cias que Maria García, vecina de 
Torrecilla de Cameros; Anselma 
Gomez, vecina de Casalarreina 
y Segundo Grence, vecino de 
Navarrete, elevan al excelentí
simo señor Ministro de la Gober
nación alzándose de losacuerdos 
por los que han sido declarados 
soldados sus respectivos hijos 
León Moreno García, Vicenie 
Gordejuela Gomez y Eustaquio 
Grence Angulo. Se aprobaron 
los informes en armonía con los 
acuerdos apelados disponiendo 
se remitan los antecedentes al 
señor Gobernador.

Se dió cuenta de otras dos co 
municaciones acompañando las 
instancias que Blas Poi res, veci
no de Casalarreina y Pascual 
del Rio vecino de Tirgo, dirigen 
al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación, alzándose de los 
acuerdos por los que fueron de
clarados exentos ios mozos Ci
rilo Ezcurra y Ezcurra y Pedro 
Moneo López. Se acordó apro
bar los informes de acuerdo con 
las resoluciones apeladas remi
tiendo los antecedentes al señor 
Gobernador.

Se dió cuenta de dos instan
cias de D. Lope Verde, vecino 
de Lumbreras padre de José Ma
ría, número i, L* série del ac
tual reemplazo, solicitando en 
una se admita como sustituto de 
su citado hijo á Éedro Gimenez 
Tejero, natural deDombellas con 
destino al ejército de Ultramar y 
pidiendo en la segunda se con
sulte al Exemo.Sr.Ministro de la 
Gobernación si podrá admitirse 
al sustituto sin necesidad de ser 
filiadoel sustituido queseencuen- 

traen,la República Argentina. Se 
acordó declarar que con arreglo 
á lo dispuesto en Real órden de 
9 de Agosto de 1864 no pueden 
elevarse consultas referentes á 
la admisión de sustitutos sin per
juicio del derecho de los intere
sados para producir las recla
maciones que crean convenien
tes. Que observando lo dispues
to en la Real órden de i8 de 
Abril de 1870 y toda vez que don 
Lope Verde tiene prestada fian
za para responder de la suerte 
de su hijo,la Comisión puede ad
mitir sustituto sin necesidad de 
reconocer al sustituido; pero en
tendiéndose que la sustitución 
ha de ser entre parientes hasta 
el cuarto grado civil ó por cam
bio de situación entre activo, li
cencia ilimitada ó reserva como 
previene el articulo 16 de la ley 
de lü de Enero de 1876, por cuya 
razon no puede ser admitido el 
sustituto Pedro Gimenez Tejero, 
Finalmente y atendiendo al 
tiempo trascurrido desde la de
claración de soldado.s, se acordó 
conceder el plazo de quince dias 
para que el mozo José María 
Verde se presente á cubrir su 
plaza suspendiendo el llamar al 
suplente con arreglo á lo que 
prescribe Ip, Real órden de 16 de 
Mayo de 1867 y que pasado el 
término se repita contra la fian
za para hacerla efectiva.

ARNEDO.

Número 10.=Hilario Alfonso 
Sanchez. Voluntario en el cuerpo 
desanidad militar en la Isla de 
Cuba, según certificado que se 
pasóá la caja, siendo baja el 
número 29 Cesáreo Blanco Her
nandez, queílando destinado á la 
recluta disponible.

Primera Reseroa de Ï874.

EZGARAY.

Isidoro Barrio Onandia. Pre
sentado á indulto al Consul de 
España en Burdeos.Nada alegóy 
se acordó fuese alta.

Se levantó la sesión.—El se
cretario, Joaquin Fárias.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

AR5ED0.

D. José Melendez y Lozano, Escribano 
habilitado del Juzgado de primera ins
tancia de Arnedo.
Certifico: que en el incidente de po

breza de que se hará mención, se dictó 
la sentencia del tenor siguiente:

«En la ciudad de Arnedo á diez y siete 
de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho: El Sr. D. Gabriel Mai’tin y Ba-
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Sarw, Juez .de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto este 
incidente promovido por el Proem rador 
1). Francisco Herrero en nombre de Jor
ge Martinez Moreno y Ayensa, vécíno 
del pueblo de Quél, solicitando'se le de- 
Olare pobre para litigar contra su padre 
Matías Martinez Ayeossí del ïhtbmo 
pueblo. ' « '• ‘ -

1 .’ Resultando que por el Procura
dor I). Francisco Herrera se acudió;à 
este Juzgado en nombre de Jorge Martí
nez Moreno, solicitando qué en atención 
à carecer su representado 'de bSeúés de 
ninguna especie se, le declare pobre pará 
litigar contra su padre Matías Martinez., 
fundándo su pretensión en .la imposibilir 
dad de sub-venir á los gastos deP pleito, 
jior la carencia de recursos.

2 ." • Resu Itando que comunicado tras
lado al Sr. Promotor Fiscal y á/ la parte, 
demandada, lo evacuó aquél en tiempo 
oportuno y no-baliiéndoló verificado esta 
se le dpclaró rel>elde á instancia del de- . 
mandante y becho Saber al referido, ; 
Matias Martinez se continuaron Ids autos 
entendiéndose las- notiñcaciones-y cita- , 
ciones de los mismos y en .su rebeldia- । 
em los estrados del Tribunal.

5 “ , Resultando: que recibido el inci-' 
dente á’iu’uelia se examinaron con eita*- 
cion contraria d testigos queide copformi.- 

saber y constarles qpe el expresado 
Jpi:ge.Mar|inez,enlaactualidad ninguims' : 
tíienes.disfnita de quq pueda disponer: 
que vivo ájespensas de su suegra y. me-, i 
diente- la, caridad de egta^ ocupándose ' 
como bracero en las labores’del campo,/ ■ 
sin otra industria <ni profesión,; y qye ; 
tampoco por su muger disfruta de hiepes 
algunos, corroborando todo esto con una , 
certificacien expedida por-el Secretario 
del referido jiueblo y visada por el AJ 
calde del mismo,por la que aparece que 
Xorge Martinez Moreno, no .figura en la : 
estadística, xamillaramiento ni repartir 
miento obrante en dicha Secr'étaría, así ' 
como tampoco ,çn la matrícul^i del subsj- 
dio ináu^triai. , ,
"4 « Resudando; que evacuado tras

lado al Sr. Promotor fiscal,esté manifes-^ ;| 
tó hallarse justificAdo que , Jtx.'ge Majli- ¡ 
nez carece de bienes y que por lo tanto ‘ 
considera procetíénté se léRedare pobre i 
para litigar según pretende^ ,
1Considerando ¿pie’ según el artí - 

culo 182 dé la ley. de Fujiiiciamiento 
cívil,los Trii : nales deben'declarar pobre 
â los que sirviUi solo dç un. jornal y del , 
próductO “^us bienes, cuyos rendí*, 
mientes juni< i estén graduados en una ; 
suma mencr.viue la equivalente al jornal ’ 
de dps.hracçpps. pn ta cabeza del partido 
judicial. ‘ '

- 2.“ - Consider'.ador qner se halla debi
damente probado en ai.itps qne el recur
rente Jorge Martinez Ayensa y Moreno 
earecé completamente de biénée, siendo I 
íier.io tanto'ninguno sus productos, Sin 
<jue tampoco egerza ccmercío'hi indiié- 
twn alguna.’ ■ ''o

o." Consideran Jo: 'que'los declara-" 
dos pobres-deben disfrutar dé losbe'neñ-' ' 
ciop quo exp,Fib3 el.-'ciíado art. 181'de 

dicha ley. S. S. por ante mi el Escriba
no dijo.j—Fallo: que debo declarar y de
claro pobre para litigar al menciohado 
Jorge Martínez Ayensa y Moreno y con 
derecho á usar del papel selladó bótres- 
pomlieiité á sü clase; d qué se le defledda 
sin retUbdcrciU y'á gozar de los demás 
bénefibíos qUe la'ley te Concede edmo 
tal. Pnés por é^a su sentencia; que ade
más de- notificarse' en los estrados del 
Juzgado'sé hará nótorta por edictos qiie 
se insertarán en el Boletiri Oflciál dé 
qsta pii'oviuciá, .definitivamentepizgalido 

’Qfí loi proveyó- mandó y firma dicho se
ñor Juez; de que yo el Escribano certifi
co,—Ggbriel, M.artin.—José ídelender.

. La sentencia inserta corresponde lite
ral y-exactamente con su original obran- f 
te en .diqbo incidente de que certifico' y ! 
á qne me remito. Para que conste y su 
iuseix^w en e-i. Boletín firmo 
la-presente en Arnedo á diez ÿ ocho de 
Uieaombreide mil ochocientos setenta y 
ocho.-^7 José .Melefidez.

ALF.VRO.

•R., Florencio Navas, Juez de primera 
• instancia'del partido de Al faro.
Por el presente primer édicté,cito, lla

mo y emplazo álas personas que se crean 
con dereoho á heredar la mitad de Ios- 
bienes qué constituyen la cápellañía fun
dada por 1). Pedro Ruiz de ATIladiego, 
en que fué último poseedor D. José 
Martinez y García, que falleció en esta 
ciudad ; en S7 de Eneró de 1858, para 
que en el término de 50 dias,,que prin
cipiarán á editarse desde la inserción 
del,presénte en los periódicos oficia les, 
coínparezcan en este Juzgado por medio 
de Procurador y Abogado á deducir Su 
derecho en légal forma, pues pasado di 
( Jio término sin hacerlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. Asi lo tengo 
mandado en el expediente que á instan
cia de.D. Manuel -María Ligero, vecino 
de esta' ,ciudad, que ha sido declarado 
pobre, me .hallo instruyendo s.pbre adju
dicación de la multa de Içs bienes de la 
referida Capellanía.

Dado en- Alfaro á 16 de Enero dé 
1879.—Florencio Navas.—Por manda
do de S. S., Claudio Segura^

TORRECILLA.DC CAMEROS.

D. Aíarceiinó G,arcía Calleja, Juez muni
cipal' de ésta villa en funciones de, pri
mera instancia de la misma y su par
tido.
Por el presente,primer edicto,?e cita, 

llama y emplaza para qué comparezca 
én- este Juzgado dentro de los'15 días 
siguientes al de la publicación dé este 
edicto,al procesado por este Juzgado Jo
sé'Liarías Martínez, natural dé Anguiano, 
Partido déNágera en la Provincia de Lo'-’ 
gruño, vecino del mismo puebló, casado, 
jonlaleró, de 27 años de edad, cdyó ac
tual paradero se ignora-, ¡sí bien 'séguñ 
ifostilta debió marcharse á RuénoS^aires, 
á fin de haceile sabe? ki s'enteñcia die- '

tada por este tribunal en causa que se le 
ha seguido sobre corta.de una haya en el 
monte de Nieva y sitio de la Hoyuela,así 
como para citarle y emplazarle .fiara ante 
la sala de lo criminal'dç la Audiencia 

.del distrito, éneargahdo áí propio tiem
po á las Autoridades, ,tantb civiles co- 

:mo mi'ifares, la cáptúra y conducción 
¡del mismo á las Cárceles de este.partido 
pues en ello se ípteresa la buena y rec
ta administración de justicia; aperbien 
do al dicho José Llaríap que sí no com
parece 'en dichó término,Te parará el 
perjuicio que haya lugar

Dado en’Torrecilla de Cameros á 3 de 
.Enero de 1879. =Marpeliuo Garcia Ca
llejo—Por su. mandado, Vicente S. 
Ibañez.

CÓRVERA DHL RíO AÚ1AMA.
• »

D. Ricardo Juan Ortiz,Abogado delllus-
- tre Colegio de Zarag-oza y Juez de pri

mera instancia de Cervera del Rió' Al" 
hama.
Hago saber; (pie-habiendó cesado por 

virtud de de jubilación el Registrador 
que fué de la propiedad de este partido 
I), Joaquin Díaz Labandero, en confor-j 
midad á lo dispuesto en el art. 306 de la 
ley hipotecaria, se anuncia en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid á fin deqúe llegueá noticia de 
todos aquellos que tengan que deducir 
alguna acción contradicho Registrador.

Cervei'a del Rio Alhaina 31 de- I)i- 
cieanbre de 1878 —Ricardo Juan Ortiz. 
Por mandado de su S-- -S -José Martínez.

Míranda de Erro,

p. Domingo María Permeo, Escribano 
' del. Juzgado de primera instancia de 

Miranda de Ebro.
Por la presente,espedida en virtud de 

providencia dictada por D. Alberto P>lau- 
co Boñigas,Juez de primera instancia de 
este partido se cita á Bernabé Ramirez 
y Telesforo Tuesta; pordioseros, vecinos 
de Briones, para que dentro del término 
de 8 dias. contados desde la inserción de 
estíi cédula en los Boletínes Ofícíales de 
esta provincia y de Logroño y Gaceta de 
Madrid, se presenten en este Juzgado á 
practicar la diliggiieiade reconocimiento 
tcordady en la causa criminal que se 
instruye por lesiones causadas á los mis
mos en la venta de Biirgueta,pues de no 
presentarse en el término citado, les pa
rará el perjuicio qué haya lugar,

■ AHranda do Ebro 7 de Enero de 1879. 
—Domingo- María Bermeo.

■ ANUNCIOS,

A LOS f SECRETARIOS.
En esta antíffíta- cása e'itisten 

impresós (le todas clases para la 'i 

buena administración Municipal 
lo mismo en cuentas generales, 
que del Fondo de Pôœitos, expe
dientes de rejuirtos, de apremios, 
papeletas de id.y demás indispen
sable á aquellas corporaciones.

MERCADO 53.

CENTRO 
GENER.IIL DE ESTADISTICA 

PARA LOS ABILLARAMIENTOS.
DE LA 

pjoracu DE Losme

MERCADO 53 Y ESTACION 3.

Próximo á dar comienzo á los 
penosos trabajos que este centro 
se ha propuesto desempeñar, es 
llegada la ocasión de qne las Jzin- 
tas municipales procedan con ur
gencia dponerse de acuerdo con 
estas oficinas, tanto en lo relativa, 
á los impresos, cuanto á los res
tantes operaciones; asiqmes se les 
recuerda, las prevenciones hechas 
en^ la carfa circular del mes de 
JVeviembre último, al objeto de 
estar al corriente con oportunidad 
yq)oder dar cumplimiento á las 
disposiciones superiores.

OFICINAS.
ESTACION 5.—tFrente à 

LA DEL Ferro-Carril.

PAPELES PINTADOS
PAR.K

DECORAR HABITACIONES.

GRAN AI-MACEN
DE

a. ¿SSSiH CSTOMSA
ANTES VIUDA DE MENCHACA.'

Al elegante y bonito surtido 
Que de este .g¿?Dero teniamos, 
liemos añadido unas clases tan 
VARIADAS, BONITAS Y BA
RATAS, que están Bauiando 
la atención de cuantos nos 
honran con sus pedidos.

Ya sabe e) pilblibo que com
pre ó no, tenemos el género á 
su disposición para que así 
puedan con fundánurnto elo
giar' clases tan (Especiales y 
baratas.

Mercado NLM. 53.
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